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Proyecto de Declaración
FUNDAMENTOS

El 28 de mayo se conmemora en nuestro país el “Día de los Jardines de Infantes y de la Maestra Jardinera”, fecha instituida en memoria de Rosario Vera Peñaloza, destacada educadora riojana considerada una de las principales impulsoras de la educación inicial en la Argentina. 
Rosario Vera Peñaloza dedicó su vida a la enseñanza, promoviendo la formación docente y la creación de jardines de infantes en distintos puntos del país, dejando un legado pedagógico profundamente ligado a la importancia de la educación en los primeros años de vida. 
La educación inicial constituye una etapa fundamental en el desarrollo cognitivo, emocional y social de niñas y niños. En ese marco, las maestras jardineras cumplen un rol esencial no sólo en la transmisión de conocimientos y valores, sino también en la construcción de espacios de contención, juego, creatividad y socialización.
La Educación inicial, se entiende como una Unidad Pedagógica, que sienta las bases para que se den y se desarrollen los procesos de subjetividad, de socialización, de construcción, de apropiación de conocimientos, saberes, valores, rasgos sociales, históricos y culturales iniciando procesos educativos integrales que les permita a los niños/as establecer lazos de filiación con la cultura que los acuna.
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Resulta oportuno, por lo tanto, reconocer el compromiso, la vocación y el esfuerzo cotidiano de quienes acompañan los primeros pasos educativos de la infancia entrerriana, fortaleciendo desde las aulas los cimientos de una sociedad más justa, solidaria e inclusiva.
Por todo lo expuesto, se considera pertinente que esta Honorable Cámara exprese su reconocimiento y declare de interés la presente conmemoración.



LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
DECLARA:

PRIMERO: De interés legislativo la conmemoración del “Día de los Jardines de Infantes y de la Maestra Jardinera”, celebrada cada 28 de mayo, en reconocimiento a la labor educativa y social que desarrollan las docentes del nivel inicial y en homenaje al legado de la educadora argentina Rosario Vera Peñaloza.

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia a la Dirección de Educación Inicial, dependiente del Consejo General de Educación de Entre Ríos. 
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“Aqui naides es mas que naides”




